[bookmark: _GoBack]La Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita (10-20/PES-00117) presentada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Marta Alvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, que solicita “información sobre los fallecimientos por COVID 19 en las residencias de personas mayores”, tiene el honor de remitirle la siguiente información: 

El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra ha venido realizando un complejo proceso de ajustes y revisión de las series históricas tanto de casos como de fallecimientos desde el primer momento de la pandemia, teniendo en cuenta también las modificaciones en las prioridades de monitorización de la misma planteados por el Ministerio según cada momento en contacto con el CAES y el SiVieS. Las variaciones comentadas pueden estar sujetas a ese contexto ya que se ha revisado los diferentes casos tratando de determinar las causas más determinantes de su fallecimiento, así como el factor combinado de PCR, test anticuerpos o diagnóstico clínico. Este proceso, como se ha hecho público tanto por parte de las autonomías como por el Ministerio, ha generado cambios y reajustes en las series históricas que se han difundido públicamente  como tales, es decir como tablas agregadas, y no como fichas individualizadas que quedan en el ámbito reservado de las historias clínicas y del seguimiento epidemiológico.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona,  14  de julio de 2020

La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna


